
M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

25933 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se publican listas provisio
nales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para la provisión de una vacante 
para Visitadora, del grupo de Administración Es
pecial en la plantilla de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local.

Terminado el plazo de presentación de Instancias, se hacen 
públicas las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos e estas pruebas selectivas, a efectos de lo establecido 
en la base 4.a de la convocatoria de 30 de julio de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado- número 187 de 6 de agosto de 1979).

TURNO A

Admitidos

Ninguno.

Excluidos

Ninguno.

TURNO B

Admitidos

1. Doña Cristina Sánchez Jiménez.
2. Doña María Teresa Hernández Martín.
3. Doña Amalia de la Plaza Mayo.
4. Doña Gregorio Alvaro Benito.

Excluidos

Ninguno.

Con arreglo a lo establecido en la base 4.* de la precitada 
convocatoria, se concede un plazo de quince días hábiles para 
Bfectuar reclamaciones.

Maoria, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Vicepresi
dente de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local, Vicente Capdevila Cardona.

M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

25934 RESOLUCION de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir 18 plazas de Auxiliares ad
ministrativos (turno libre) vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo.

Vacantes 18 plazas de Auxiliares administrativos correspon 
dientes a la plantilla de la Universidad Nacional de Educaciói 
a Distancia, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Uni 
versidades e Investigación; de conformidad con la Reglamen 
tación General para Ingreso en la Administración Pública apro 
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio; una vez reálizadc 
el ofrecimiento previo a la Junta Calificadora de Aspirantes t 
íleSiaL0;5.nXÍVlLes‘ 7 Si0n la disP°sición adicional del Real Deere 
rin iT/i97!; d-A 13 de,m?7°. y cumplido el trámite preceptivc 
“®.JLU aprobación por la Presidencia del Gobierno, según deter
ri! £cer>artlCiUl° 6' ’a 2> -d • del Estatut° de Personal al Servicie 
rio ,UrSanismoa Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971

1 a ritorilUr.SC/^fresT1 *0 cubrir ,as vacantes no reservadas 
a la citada Junta Calificadora, de conformidad con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 18 plazas de .Auxiliares.

1.1.1. Características de las plazas:

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas o 
lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis

mos Autónomos y a las normas que lo desarrollen, y los emo
lumentos a percibir serán los que se fijan de acuerdo con el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, con el Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de mayo, y demás disposiciones complementarias que re
gulan el régimen económico del personal al servicio de los 
Organismos autónomos.

b> Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de las plazas que, en su caso, obtengan con cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado y local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Copiar a máquina, durante diez minutos, 
de un texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto.

Segundo ejercicio: Contestar en el plazo que señale ej Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario, de repuestas alternativas relacionado con el programa 
que figura como anexo a esta convocatoria. El citado cuestio
nario constará de 100 preguntas.

Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de- las modalidades si
guientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a una velocidad de 100 
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos.

c) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio sin 
auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal, y que 
no podrá ser superior a úna hora de duración. La transcrip
ción de la taquigrafía y estenotipia deberá realizarse necesa
riamente a máquina, así como para el primer ejercicio los 
aspirantes deberán ir provistos de máquina de escribir.

2. REQUISITOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad antes de que 
finalice fel plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi
ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional de 
primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos tengan 
aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan de estu
dios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 20 de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» numero 289, de 2 de diciembre siguiente)

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida! el 
desempeño de las correspondientes funciones

e) No haber sido separado mbdiante expediente disciplina- 
rio del servicio del Estado o de la Administración local ni 
haHarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
tos1* dok»sosCer de antecedentes Peales por la comisión de deli-

3. SOLICITUDES

3.1. Forma,

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
de documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar jura
mento o promesa a que se refiere el Real Decreto 707/1979 de 
5 de abril («Boletín Oficial del Estado- del 8). ’

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnifico se
ñor Rector de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia, debidamente cumplimentadas en el impreso normalizado 
que a tal efecto se facilitará por la citada Universidad.

3.3. Los aspirantes deberán presentar el modelo normalizado 
de instancia por duplicado, para remitir éste a la Presidencia


